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Secretaría: 

                   Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda ejecutiva instaurada por 

la sociedad SCOTIABANK COLPATRIA S. A. en contra de la señora KELLY ISABEL 

POLO SARMIENTO, informándole que por reparto ordinario efectuado por la oficina 

judicial de esta ciudad, se nos asignó su conocimiento. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 29 de septiembre de 2020. 

      BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                                 Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintinueve (29) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

La sociedad SCOTIABANK COLPATRIA S. A. instauró demanda ejecutiva en contra 

de la señora KELLY ISABEL POLO SARMIENTO, de cuya revisión se colige que 

carecemos de competencia para conocer y tramitar la misma, atendiendo el factor 

cuantía. 

 

En efecto, sumadas las varias pretensiones esgrimidas por el actor no superan los 

150 salarios mínimos legales mensuales y lo que se deduce es que se trata de un 

asunto de menor cuantía, cuya competencia está reservada a los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

1. Rechazar la presente demanda por razón de competencia. 

2. Ren consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase a la oficina judicial 

de esta ciudad la demanda, a efectos de que sea repartida ante los Jueces 

Civiles Municipales. 

3. Elabórese el oficio correspondiente y háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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